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MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dele[)(wionProvincial de Al
meria por la q:ue se hace p,úbUca la sóltcífud de
los permisos deínvestiy(!ciü1tminera que se indican.

La Delegación ProvincialdeH' Ministerio de •Indu.sttia.eh.· Al
mería hace saber que han sido .$Olioitados los' siguientes per..
misas de investIgación minera. con expre,síúnd·etnJÍrnero. uorn..
breo mineral, hettareas, térntino :municip'al Y <<:'f301etin Ofieiah>
de la provincia:

39.722. «Mina del Tío AnselmoJl:. Talco, :760. Somúntin, Lucar
Urracal y Purchella,S de febr:ero de19-7l,2¡:t

39.723. «La. Gal1arda». Plomo; plata y cjne~2,20o. LU,caincna,
Níjar y Turrillas. 27 de enero de 1971;21;

Lo que se hace público a fin dé .. qu~ sla-lg~na ~rso.I?:a
tiene que oponerse a losanterior~s. perllllSl?s.cl~ }fi-VestlgaclOn
10 verifique por escrito,. en el térnunode tremtadías naturale$,
ante esta Delegación Provincial,

Almeria. 16 de febrero c$e 1971.~El Delegado-provinoial,
por delegación, Esteban Calderón.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

oelona por la que se. autorí,"!4 ''f!Mcllira la utJ1idad
PÚblica en .concreto de· la ·ínstaIIWíÓ1J.eléctríca. que
se cita.

CumpUdos los trámit€s réglamen~ar.io'5~n el eXl'e'cUente incoa
do en esta Delegación Prov1nciala. instatlcíade. '«Jiid~oeléctr1ca
de Cataluña; S. A.»,con donliciUl)en Bar-celon.l\"ca11e Al'ehs; 10
en solicitud de autorízacióuparala lnst::tlaclótly declara,djn.
de utilidad pública. a Jos ef~tosde la tmpooición,'de se:rvldunj~

bre de paso de la instalación f:léctrica. cuyas características ~~
nicas principales son las sigui-entes<

LD/ce-24673!70.
Origen de la línea: E. T.Soler.
Final de la misma:' E. T. PoU.
Término municipal a que afecta: Al'gentona-.
Tensión de senicio:25 KV.
Longitud en kil6metros:O,150,
Conductor: Oable subterráneo; 25 nüUm-e1;ros cuadrado.! -de

sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA .. 25'(0,38"'0,22 XV.

Esta Delegaeión .Provincial, en cumpU!lllenio de .1Q dispuesto
en los Decretos L;617 y 261911966:. de 20:de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22d~ julio; Ley' de :H'de
noviembre de 1939 y Reglamento:de Lin~B'~l~ricas Aé~as
de Alta Tensión de 28 de noviemb1;e de' l!)füJ.;· .1laresueItO:

Autorizar la instalación de lalül.easoliéit:iMy declarar la
utilidad pública de la misma a los éfect,~;dela imp,osícíórlde
la servIdumbre de paso en lascondicjoneB~a.k-an~y limitado
ne.s que .estableee 'el Reglamento de. la. Ley .. 10/1966, aprobadQ
pOr Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1971.......,..ElDelegado p.rovincial,
V1ctor de Buen Lozano.-2;56~.

RESOLUCION de la, Delel1acioo Provi-nctal de Cá··
d-iz por la que se auior"za. 11 declu.ra la utilidad Pú~
bUea en concreto de la instal(it::wn 'eléciricaque se
cita.

Cumplidos los trámItes reglamentarios ,en el eXpediente .in
coado en esta Delegacíón Provincial & instanciade'({Compañia
sevillana de Electricidad», con 'domicUio'ep" Se-v:illi.J, .. MomaJves
números lO y 12, solicitando autorización,p8.i'a.:,Ja'instájaclón
y declaración de utilidad pública; a los efee:tos ,de .la> iml)dSición
de servidumbre de paso de la lÚlea. eléctrica. cuyas cara-etertstl~
cas técnicas prinClPales son las siguientes:

Origen de la linea:· Subestaclóll de La Barca' de la •Florida<
Ftnalde la misma: Poblado ..t:Ie. JédulB.-
Tensión de séniclQ: 16 KV,
Tipo de. lfnea: Aérea. ttjfásicá.
Longltuden k1l6met-ros:8.820.
Conductor:' Aluminio-acero· a' 54.6 mm l •

Postes: Hormigón,' aIsladores de cadena.
Materiales: Nacionales.

Esta Delegación, en cumpllffiiento' de, ,]0 dispuesto en l(h<>
Decretos 2617 y 2619,1966. de2()'de ~tQbre; I,;éy 10/1966, ce
18 de marzo; Decreto 1775/1967,j:te42 de,<juUo:.',,:{.¡ey qe,24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Linel:t.S EléC~~asde Alta
Tensión de 28 de noviembre 'del96S, autor~zQ. ',la 1rtstalación cte
la líneasolicit:tda y declara la utHidadp1íblt~,dela lllismR
a los efectos. de la. imposición de la servidl1:tnbrede".pasb--cn
las condiciones. alcance y limitaciones qU~ estabiece el Regla.
mento de laLcy 10/1966. aprobado por, Decreto 2619!1966.

Cádiz a 31 de diciembre de 196~•.,...."El Úélegado ·provincial
Miguel A. de Miel'.-2:656-C. .'. '

RESOLUCJONde ·.lá..DeJeflación .PrOVincial de Cá~
diz .por la', qu,'e se-autOJiza (J' «Compañia Sevillana
de Electricidad; S~A.J)i,el,e3tablecimientode una
nneaa 66 KV~ 1Ise;decmra en concreto la utili
dad pú'blica de la· mama.

Visto .. el expe-dien~:incoadb.en ,'esta Delegación a instancia
de «CollJ:PaiHa Sevillana de Electricidad, R .A.», con domicillo
en Seyilla; Monsalves,lO y 12, en 'so-UcItud deautorizaci6n ad
~~strativa:Y··deda:raciónen.concr~tode utilidad pública para
lasinstalMlOnes cUYH;sc:arac;terist~c8;8técnicasse detallan, y
ctimplldQS lqs tn'lmíte:s. reglamenta-ri?S '. ordenados en el capitu
lo lIT delDecretG26l7/60'd-é 20, de, octubre. y en el capítu
lo IUdeLDecrew'2f)19/66. dé fgl1l:l-l,fecha.

E:sta nel~ación Proviriclal deliMini-sterio de Industria, en
uso de las facuJtadesque leoonfie:ren· ambas disposiciones, ha
resuelto:

1.{) Au0rizar a «Co111Pañía .. Sevillana de Electricidad. S. A_»,
el establ€cnniento de'· una línea. aérea~ 66 KV. desde la sub
estacIón «La ,Cartuja». en Jerez de ,]8 Frontera, hasta la sub
estación «La Ba,rcade .la F1orida)}.enJerez -<le. la Frontera.

2/1 ,Declarar en <:Qllcreto' 4\ utilicladPública de la Instalación
eléctrica que se autoriza, a los ,efectos''Señalados en la Ley 10/
1963 Y su R-eglame:nto de apUcaci6nde 20 de octubre de 1966.

Par~ el 'desttrrollo ·yeje'éu<:lóp".de lá instalaéión, el titular
de la· mistna-debetá '-atenerse a lo dispuesto en el capítulo. IV
-del DectetQ26'l7! 66,

Cádiz. 26-de enerO de 1971.-El Delegado provincial, Miguel
A. de .Mier.-,.2.654-C.

RESOLUCIONdela Delegación PrOVincial de Huel
V{t por laque se declarq' la necesidad de expropfa
cü'm forzosa de dos parcelas de terreno que se citan.

La Delegación Pl"()vinCial dei ' Mini¡;terio de Industria en
Huelva hace sab€r: Visto el expediente de expropiación for
zosa. Ü1,sll'Q.:ídoa instancia ,de «Minera del ... Andévalo, S.. A.».
para ,la ocupación ,<le dos parcel~ situadas en la- finca «El
Venero», ,en término ~eCala. de esta provincia, de la propiedad,
da don· I~óbet:to ()sborne Vázquez.

R€:¡;ulf:ltIldo9ue'<eMínf!ra del Andevalo.. S. A.l>, incoa el expe
diente', 'éxPfopia;túri0.para laocu~ión.de las parcelas men
cionad,w .. por precisad,as :pa.ra .cont~nllIdad. y mejora. de sus
explot?:cion'e;s .mineJ:"as, ·lUlbién<;i05e ':in~orporado .al expediente. la
preceptiva.'Jnf0I"mación,pública'con ,su resultado, el infonne
ía,v(}ratHe á'la.ocupac;ión .del.Ing~niero.comisionadoy el in·
fotnle, 'de. la.. Abogacíli del Estado; 'p'e I-Iuelva.

ViStos la, vi.frenteLe1de :M:inas.:su Reglamento General y
la Ley"<leEl"XproplaciónForzosa de ··16 de diciembre de 1954 y
suReg~a!l.1ento;

COrl,side:rRndo que. d~ 1asact~aci()nes'practicadas. se despren
de laab$oJu~IJec~síd;;lddeIs, ocuPllgión de las parcelas citadfl.s
para, ft¡, c<mtinuidad'ymejora qe las explotaciones minera
menclQnaclas; Que- no:ha hahídoa-veBéIlCla con el propietario en
lflte~~~tiva,deadquis1ción·amistciSay· que el informe de la
i\}:)(,:>gacla del Estacto'entiende tramitado correctamente el ex·
diente, i

Esta' I)e-legación ProvinCial ha resuelto:
Declarar la. ne-cfisídad de la ocupación de las dos parcelas

situada~ en la finca. ~l,Venero}). entérm1no de Cala. de esta
provincia•. propiedad de don Roberto Osbarne Vázquez. en
benefiC10 de.·.«(1.11nera liel .Alldévalo• .s.··A,». para la continuidad
y mejora ,de 'suse)':'pJo~.aciones mIneraS;

Cúntra esta Resoluc,iónpl1ede in~et'Ponerse recurso de alzada
en elp-lazo de diez -dlas-hátliles,. contados desde el siguiente a
la recepción de la not1ficacióno' últimapubUcación oficial.
ante .la'· Dirección General de Minas. (jel: Ministerio de Industria,
en escrito pres€'J)tado en estaDelegft~ión ProvincIal

HUplva. 16- de febrero de 1971.-,-El Delegado provincial, José
de MQya.-----.525~D, .

R.ESOLUCION de laD~!egación Provincial de La
Corufia;'por laque se hacen públicas las solicit'll
éJ,es de 'lo$.' .permtsos· de investigación minera que
se indican.

La Delega.ció-n ProvIncial dél'Wnisterio de. Industria en La
Ooruña,. ha~ saber qUe han aldo solicitados los siguientes per
misos ,de i:nvestigaci¡)n, minera. con.e:x;presión del número, nom
bre, tnirierliJ.;· hectáreas, térmIno municipal y «Boletín OficIal»
delap.rbvincla:

6.015. «:Bi1Q~,7.&». Caolín. 372. Aranga.. 30 de enero de 1971. 24.
{tOBO. «María. Josefa». Feldespato. 48. Noya. 21 de noviembre

<l~ +~70, 270,
6.OlU. «:J)Ol1·.JQSé». Estaño y volframio. 100. Carballo. 14 de na-.

v-i~mbre,de 1970;259.
6'085.,q~,~,J:i'e,nando»,'Cuarzo y caolin. -360. Irijoa; 18 de w

ciembi'ede 1970, 281.
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6.086.«RoismonteJi.Caolln. 150. Reís.: 'lO qediciembte de 1970.
número 280.

6.087. cAmpl1ac1ÓD. a Herbeira». Serpentina y sustancias .magne·
aianas. 100. Qrtigueira y Ced.eira ·23de' diciembre de 197-0,
número 291.

6.091. «Olandarela». Volframio. 108; Lousame'; 18 dediclémbre
de 1970. 287. •

6.093. «Ampliación a San Diego». (Juarzo..40.':Pllentesd.e G. Ro
dríguez. 21 de diciembre de 1970. 289.

6.095~- «El Pefiasco». Cuarzo. 28. Ordenes.' 8 de enero de 1971, 5.

Lo que se hacepüblico a fin de'q~e~l,alguna persona
tiene que oponerse" a los anteriores' permisos de investigación
10 verifique por escrito, en el t4rm11'lO d~ treinta dias natUrales,
ante esta DelegaciónProvinClaL- " , " ,,_', ,,", , ,

La Coruña. l8de febrero de197L~EI D~legaQo provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la' ,Sección de Minas, Gon-'
zalo Trelles.

RESOLUCION, de la Delegación p'·0vincia1de La
Coruña por ,laque se declara U:t ll tilidr1il i públíca en
concreto de la instalacióneléctríca 'que se cita.

En cumpllmiento de lo diSpuesto en ~l articulo )3,delDe·
creto 2619/1966. de 20 de octubre, sehacep1Íb~ico,que,por:Reso
ludón de esta Delegación Provincial, de esta fecha; se ha
declarado ,la utilidad pública en concreto, ,de ,u~á::linetla5 kV"
de 590 metros de longitud.l con origen, 'e:p. otra lJ-p,el;t- de :igual
tensión. de la Socied.ad petiéionari~,ycont:é:rmin()en la
E. T. a instalar en el barrio dePenela"de: la villa: ,deOrti
gueira; de l00kVA;~ relaci6n, detranst0rmaci6n5,ooO, ± ,5 %1
220.127 voltiOS; que son propiedad de')aEmpresa ,«Eléctrica
Ortegana»" con 'doIllicUio en, el Ayuntanlierito': de Ort~gq.eira. en
la forma y con el alcance que se determ1naell,la~lOll,966,
de 18 de', marzo. sobre, Expropiación :',Forzos!-\',Y ,SaIl~iones en
Materia de Instalaciones Eléctrtcas y en suR~lamento de
aplicación. aprobado por el, Decreto Q.ue se:dejarnendonado.

La Corufia. 1, de marzo de ,,' 1971.-'-El Delegado provincial,
Antonio LuiS', Escarti Valls.+-542-D.

RE80LUCION ,14ela Delegación 'proVinCial de :Lé
r:"da por la qU¡r se autoriz;a yaeclara la utilIdad
pública de las instalacimies eléctricas' qUe se citan
ReJerencia~' B.-l.792.-R.L. T.

Cumplidos los trámites reglamentaricis,ellel expeqIente ,1n~
coado en esta Delegación Provincial;promovi<io PQr«Hidroelée
triea de Catalufia.. S; AJ',eon dOmici,llo:en B~loIla;Archs., 10,
en solicitud 'de' autorización y' declQrac~ón <le ,t!tilidadpúbUcQ..
a los, efectos de expropiación forzosa pr~vista:éll" la!ieY ,10/1966.
de 18 de marzo. de las nuevasinstalaciones"elét;l'tr1cas cuyas
características; técnicas principales son 1118 sig~ientes:

ObjetQ: Mejora de la re<'lde<llstribllclón en A.T.YB. T. de
Lél'ida.

Origen de la lfnea.:Cable E,T. ACQ.demia.E~'H.'Z44 a Casti-
llete número, 53. ,1nterconelQ6nF. E.; C.:S: A.

Final de la linea: E. 'I'.«Avenida Madrid».
Término municipal afectado: Lérida,
Tensión, en kV.: 25 y dos lineasB. T.O,3BO kW.• con origen

en E.T.
Emplazatrtlento y denomlliaclón E.T,.:'rérminomunicip3.1 de

LérIda.E~T. cAvenl<la Madrid»;
Tipo y potencia: Subternnea; uri kansformadorde,2S0 kVA.

de 21;/0,38 kV.

Esta Delega.ción Provincial. de acuerdo 'cohJo' dispuesto en
los Decretos 2617 Y 2619 de 20 de octubre de: 1966;,< Decretq nú
mero 1775/1967;de 22 de Julio; Ley,de24'<1enoviem:b~ de 1939,
y Reglamentos' de Centrales Y,Esta.eiones Tra~f0rttiadOl"1\s de
23 de f:ebrerode '1949 y de LfneasEléc~asAéreasdé" Alta
TenSión de 28 de noviembre ldel968.,ha resuelto::

Autor1zar 'las mstala.clOIWtS' eléctricas ,referi~s'Yc1~larar la
utilldadpúb11ca de las m1strtas a 108 efectiOs<Je ~ae"p:t:otliaeión
fOl'ZOS&e imposición de 8e1"Vidumbre<ie "paso;, con <stIje<:lóna
las condiciones, alcance y ltmitacionesqu~,establepe,'el", :Regla
mento de la,Ley 16/1966, aprobado por De<!teto'2619/1966.

Lériclá~ 10 de febrero de 19:71.~E1Delega4oprovincla,1,Eduar
do Mías NaYéa.-2.569-C.

RESOLUClON ~ la DelegllciÓll l'rovi~cle Lf!..
r;da ,J)OT la que seautortzaY,declara: ~ utilidad
pública de lasinstalac1ones,eUctricaSque:se, citan:. ,
Referencia: B.-1.673.-R; L.

Cumplidos los' trámitesreglan1entarlos ,'en, el expediente in
coado en esta, Delegación Provincial, ,promovi<:lo,por,«Hi(iroeléc
tl'lea de Catalutía. S, A.», condomiciUQ'enBarcelona,<Archs, lO.
en solicitud de autorización, y tleclaración <le utilídadpúblic-a,

a los efectos de expropiación forzosa prevista en la Ley 10/1966.
de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones eléctricas cuyas
caraceterisUcas técnicas principales son las siguientes:

Objeto: Construcción de una linea de transporte de energía
eléctrica en A. T. para reforzar el sector norte de 'la ciudad de
Létída (tl'aIDoprimero de circunvalación).

Qrigen de la línea: Apoyo en est;aci6n 'receptora «P. E. C. S. AJ},
Final <iela Hnea: Apoyonúme-ro 2{), derivación a E. T. «Guix».
Término municiPal afectado: Lérlda.
Tensión en kV.: 25.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispueEto en
los Deaetos 2617 y 2tn9 de 2(} de octubre de 1966; Decreto nú
mero 177511937. d.e 22 de juliú; Ley de 24 de noviembre de 1939,
y Reglamentos d.e C<ntral€:s y ~stacione& Transformadoras de
23 de febrero de 1949 y <le Lineas ElütriCas Aéreas de Alta
Tensión (le 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las:, instalacioneS eléctricas referIdas y declarar la
utiUdad pública de ,las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e ,impüSición de servidumbre de paso, con suJeclón a
las'condiciones alcance y limitaciones que eBtablece el Rcgla
m~mto de,la Ley !OilG66, aprobado por Decreto 261911966.

Lérida;lO de fi2brf'rode 1971._El Delegado provincial, Eduar
do Mias Navés.-2.570~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
r,da por la que se autoriza y declara la utitfdad.
púVlica de las instalacionesel-ectricas qUe se citan.
Referencia. B.-l.897.-R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~ente in
coado en esta Délegacion Provincial, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.>l. con domicilio eh Barcelona, Archs. 10.
eh solicitUd deautoriza-eión Y"det?laración de utilidad pública.
s. los efectos de expropiación forZosa prevista en la Ley 10/1966,
deIS de marzo, de las nuevas instalaciones eléctricas cuyas
ea.ractetistfuas técnicas principales son las siguientes:

Objeto:·' Ampliación de, la red de A. T. de Lét'ida con
E.T.«Cervantes» y su. canalización subterránea de enlace.

Origen. de la línea: CanaliZación subterránea (B.-1.61O)
E.R. Lérida-E. T. «Verdaguer».

Final de la,línea: E. T. '«Cervantes».
TériniliQInunicipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: Seia
Emplazaml€=nro y denominación E.T.: Plaza Cervantes, tér

mino municipal de Lérida, a E. T. ,«Cervantes».
Tipo ypotencia: Subterránea; un transformador de 500 kVA.

de 6/Q.22 kV;

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con ]0 dispuesto en
los. De<:tetoS 2617 y 2619 de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775/1967. d€ 22 de julio; Ley de 24, de noviembre de 1939.
y Reglamentos de Centrales y Estacjones Transformadoras de
23 ,de febrero de 1949' y<ie lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de noviembre <:le 1963, ha resuelto:

AUtortzar lasinstalacloneseléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de ias mi&nlas a los .efectos de, la expr~>piación

forzosa e. impos~ción de servidumbre de paSó, con SUJeción a
las condiCiones,alcance Y, limitaciones qUf establece el Regla
m-ento, de la ~. 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 11 de febrero de 19'11.-El Delegado provincial, Eduar
do'Mlas Navés.-2.568--C.

RESOl.JUCION de la Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pUblica de las instalaciones elet:trkas que se citan.
Referencia: G.~1.709."R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta DelegacIón Provmcial. pr-omovldQ por Ayuntamiento
de PalIerQls, del Cantó. con domlcHioen Palletols del, Cantó,
en solicitud, de autorIzacIón y dectaracióll de ut1Udad pública,
a los efectos de expropiación forzosa prevista en la. Ley 10/1966.
de ,18 de ll1arzo, de las nuevas instalacione~ eléctricas, cuyas
características técnicas principales son las SIguientes:

Objeto: 'Suminjstr~ de ,energía eléctricas. las poblaciones de
Ca$ovall, Pallerols. canturri y Saulet.

Origen de la linea: Apoyon4mero 64; línea a 6 kV., de Mont
fener a Cast-el1bt>.AveIlanet. del Ayuntamiento de Villa y Valle
de- Castellpó.

Final 'de la linea: E. T. «Pallerols».
Términos municipales afectados: Villa y Valle de Castellbó.
Tensión en kV.: 6.
Emplazamiento y denominación E. T.; Término municipal

de Villa y' Valle de Castellbó. E. T. «Pallerols)}.
Tipo y potencia: Intemperie, transformador de 15 kVA.• de

6/0,38 kV.


